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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2f)24

H, AYUNTAMIENTO DEL I,IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTR,ATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
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DIRECCION DE
- OBRAS PÚBUCAS .
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GRUPO FADHYR S.A. DE C.V.

C. ET¡TETERIO DOLORES SÁilCHEZ
.CONSTRUCCION DE CANCHA ET{ ESPA

OBJETO:
UULTIDEPORTIVO DE LA LOCALIDAD DE ACAMAL
PERTENECIENTE AL ÍIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITE
PUEBLA."

+625,749.99 (SETSCTENTOS VETNTTCTNCO
IM PORTE: SETECTENTOS CUARENTA y NUEVE PESOS 99/1OO M.N,) r

If{CLUIDO

FONDO APLICADO: FISM-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 24 DE OCTUBRE DE 2022
TÉRI.trNo: 23 DE NoVIEIT|BRE DE 2022
30 DiAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINA
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL CONTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA GRUPO
FADHYR S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR C. EiIETERIO DOLORES SÁNCHEZ, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENoMINARÁ *EL

CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- .EL CONTRATANTE" DECLARA:

I.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICAR,A LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO
DF, EJERCICIO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN NO MTP/TMI2O
IO /O45, EMITIDO POR LA TESORERIA MUNICIPAL, BA'O L'T PARTIDA PRESUPUE
6.1.6,1.

1.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORIIIA T{o.47-A, CoLoNIA CENTR,
cóDIGo PosTAL 739oo; DEL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMoS QU
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

CONTRATISTA:

REPRESENTANTE:
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cou¡rÉ HuNrcrpAL DE oBRA púsucl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2o2,-2l¡24
H. AYUNTAi,IIENTO DEL ¡IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OARA PUBLICA iIUÍ{ICIPAL
No coil/MTP/R33-FrSM-DF/22-2124 I 0,63

2

1.3.- LA AD]UDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR INVITACION
CUANDO MENOS A TRES PERSONAS.

/

1.4.. GESTIONARA Y OBTENDRA TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICEN
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OBJ

ESTE CONTRATO.

2.- *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.. TENER CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y RE

LAS coNDICIoNrs lÉcrulces y rco¡¡óulcas pARA oBLIGARSe n u urcuclóru or
OBRA 'CONSTRUCCION DE CANCHA Eil ESPACIO ¡{ULTIDEPORTIVO DE
LOCALIDAD DE ACA}IALOTA, PERTEÍ{ECIE]IITE AL IIUNICIPIO D
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA." Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACION Y ELEMENTOS
SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENrDo DE LA LEy DE oBRA púeucA y sERvrcros
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES P

LA coNTRATAcTórrr y ¡:ecucróN DE oBRA púauce y sERvloos RELAcroNADos coN
MISMAS.

DE

I

LA

\

2.3.. ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA
nÚueno vol. 479, TNSTRUMENTo 41492. DE FECHA 23 de febrero de zoo7,
OTORGADA ANTE LA FE DE LA 4 LIC. RICARDO LUCIO IBARRA CADENA, DE LA CIUDAD
oe rez¡urlÁn, EsrADo DE puEBLA, INSCRITA EN EL REGISTRo púelrco oe LA
PROPIEDAD CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE GFAO7O223SUO, REGISTRO
ot plonóu DE coNTRATrsrA MuNrcrpAL No trtrp-Dop/o2t-2o22.

2.4.. SU OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE SU
REpRESENTAITTE LEGAL c. EIIETER¡o DoLoREs sÁwcxtz, ACREDTTA su
PERSoNALIDAD coMo ADMTNTsTRADoR ú¡r¡co coltl EL poDER NoTARTAL vot. 47g,
INSTRUIIEI{TO 41492; DE FECHA 23 de febrero de 2022, ANÍE 4 LIC. RICARDO LUCIO
IBARRA CADENA; DE LA CAUDAD OT TEZ¡UT¡.ÁI, ESTADO DE PUEBLA.

Y DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A I-A FECHA DE LA SUSCRIPCIO
MISMO NO LE HA SIDO REVOCáDA.

2.5.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN CALLE 6 NORTE NO. 1O2 INT. A, COL.
t{rcolAs, c.p.73940, ATEMeAN, puE, MISMo euE SEñALA eARA Los FINES y EFE
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBU
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I.A MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyEcros nnqurrrcrórutcos y DE IrucrrvrenÍe; LAS NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERIALES y Eeulpos or Insrauc¡óN eERMANENTE eARA ESTE TIpo DE oBRA;

0 -{r'. Rt.li, ol. Ce¡rurr Tlatlaut¡ritcpec Puebla
TL4TL4UQUITEPECI Telélirrrr¡: 0l (2113) 3l ll (X) 0l
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H. AYUÍ{TA]TIIENTO DEL ¡IUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
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ESpEcIFIcACIoNEs DE coNsTRucctóru AeUcABLE nARA EsrE TIpo DE oBRA; NoRMAS DE
SERVIdOS TECNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRA
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES
TorAL DE L¡ pnopostctóN; ANÁLISrs DE Los pREcros uNrrARros DE Los coNcE
DE TRABAJO; RELACION DE LOS COSTOS BASICOS DE MATERIALES, MANO DE OB
MAQUINARIA DE CONSTRUCCION QUE INTERVIENEN EN LOS ANALISIS ANTERI

: ReuctóN DE Los MATERIALES y Eeurpos or rrusreuctóN eERMANENTE euE EN su
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTIUZACION; ANALISIS DE
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECU
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS. CONSIGNADO POR PERIODOS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA D
unuzncrór DE LA MAeUTNARTA y Eeulpo oe co¡¡srnuccróN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE RRMADOS POR LAS PARTES
INTEGR,AN EL PRESENTE CoNTR,ATo, ASÍ coMo, LAs DEMAs NoRMAS QUE REGULEN LA
EJECUCION DE LOS TRABA]OS.

2.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL STTIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
y coNSIDERo roDos Los FACToRES euE INTERVIENEN EN su EIECUcIóN.

3,. AMBAS PARTES DECLARANI

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DELCONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. - OB]ETO DEL CONTRATO, - 'EL CONTRATANÍE" ENCOMIENDA A 'EL
coNTRATrsrA- LA REALIzAcIó¡l oe u¡la oBRA euE CoNSISTE EN LA *coNsrRuccroN
DE CANCHA EN ESPACIO MULTIDEPORTM DE LA LOCALIDAD DE ACAi¡IALO
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA." Y ESTE SE OBU
A REALTZARLA HASTA su rorAL TERMTNACTóru, acareuoo pARA ELLo Lo ESTABLECI
poR Los DIvERSoS oRDENAMIENToS, NoRMAS y ANExos señtuoos EN Los INCIs
2.6 y 3.1 DE LAS DEcLARACIoNES DE ESTE coNTRATo, ASÍ coMo LAs NoRMAS
CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTA
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 1625,749.99 (SEISCIENTOS VEINTICINCO frtll
SETECIEi{TOS CUARENTA y Í{UEVE PESOS 99/1OO ]t.N.) rVA INCLUIDO.

,\r'. Rcft»rna No. 17A Col. Cen¡r¡ 'l'l;rtlatr<¡uitc¡x't l)rrclrla
'lll('lirr¡¡:01 (2lJll) 3l l3 (X) 0l
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cor¡rÉ uunrcrpAl DE oBRA púgucl v sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYU]TITAIIIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA iIUI{ICIPAL
No coN/itTP/R33-FrSit-DF/22-2124 / 065

TLATLAUQUITEPEC
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EJERCICIO 2022 FISI'|-DF §625.,7 49.99

PRESUPUESTO CONTRATADO

<¡1. Ccntr-o Tl¿tlaur¡uitc¡rcc Pucbla

I
I
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o

@

'\v. Rclb
Telélbno: 0l (233) 3l 8 00 0l
1r1r'ú,.a\urta¡rlientotladarx¡uitepec.gob.rlr

TL4TL4UQUIT9 PEC

PRELIMINARES

TRAOO2 TRAzo Y NtvELAclóN DE TERRENo
PARA DESPTANTE DE ESTRUCTURA,

DE 400 A 1200 M2

M2 542.50 s 7.s9 s4,11

cANcHA DE usos MútÍPrEs.

?

)
EXCAo22 ExcAVAcróN EN cNA PoR MEDros

MEcÁNrcos roDAs LAs zoNAs
MATERIAL SECO fIPO II

M3 135.63 s 21.s4 s2,921.4

\
PAASOll coMPAcrAcróN DE TERRENo

NATURAL EN CAPAS DE 20

cENTíMErRos. DE EsPEsoR PoR

MEDIOS MECANICOS

M2 s42.50 s 17.82 s9,667.3s

BASE-001 gme nronÁuucl coN MATERTAL

QUE CUMPI-A CON tAS NORMAS

VIGENTES DE LA S.C,T.,

COMPACTADO At 95% DE SU

P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDTDO

ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM3),
|NCLUYE AGUA, tNcoRPoRActóN,
SUMINISTRO DE MATERIALES,

MANO DE OBRA, MAQUINARIA,

EQUIPO Y HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN LOS ACARREOS DEL

MATERIAT)

M3 81.38 s 300.s4 524,4s7.9s

ACAo90 ACARREO EN C¿tr¡lÓru O¡ lvlAr¡nnr
MIXTO. PRIMER K¡LOMETRO, CARGA

MEcÁNrcA

M3 282.11 s 48.87 sL3,786.72

ACA092 ACARREo EN cAMtóN DE MATERTAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB.URBANA

M3/KM 10,261.63 s 7.s6 s77,s77.92,

PACO001-2 Ptso DE coNcREro nronÁuuco or
10 cENTÍMErRos. DE EspEsoR coN
CoNCRETO t',C 150 KG/CM,
AGREGADo MÁxrMo DE 3/4', coN
MALI.A 6.6/10.10, ACABADO CON

VOLTEADOR. INCLUYE: LIMPIEZA,
ExcAvActóN, ACARREo A tA
PRIMERA ESTACIÓN 20 METRos, Y

CIMBRADO.

M2 542.50 s 319.64 5173,404;10

coR002 CORTE CON CORTADORA DE DISCO

EN BANQUETA DE CONCRETO (5.0

cENTÍMErRos. DE PRoFUNDTDAD)

312.s0 s 4.890.63

CLAVE CONCEPTO P.U,UNIDAD CANT.

PUIBI9 M4GICS

DIRECCIÓN DE
- oBRAS PúBUCAS -
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cou¡rÉ MUNrcrpAL DE oBRA púsucl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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TLATLAUQUITEPEC
H. AYUNTATIIIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ÍIIUNICIPAL
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NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2L24 065
DIRECCIÓN* DE. OBRAS PÚBLICAS -

/

\

t

9 Ar'. Re'lirr¡la r.-o. t7-\ Col. (.t'ntr'o -l-latlarrr¡rritt 
¡ru l)rrt'bla

,1í
TL4TL4UQUITEPgC

s 2s4.6s 5 3,980.18MEMASFOOl suMtNtsrRo Y cotocActóN DE

MEMBRANA ASFALICA DE 4 MM.
COTOCADA LONGITUDINALM ENTE.

M2 15.63

220.OO s 29.64 s 6,520.80CANCHOO4 suMtNtsrRo Y APLrcAcróN DE

PINTURA OE ESMATTE CALIDAD

COMEX 1OO EN CANCHAS DE 12

cENTíMEfRos DE ANcHo tNcruYE
TRAzo, LrMPrEzA, REPARAcTóN DE

LA SUPERFICIE MANO DE OBRA Y

MATERIAIES EN LfNEAS REcrAs Y

CURVAS.

2.00

5 6,919.12

5 91,9s7

511,9s6.

cANCH002 FABRlcAclóN Y corocAcróN DE

ESTRUCTURA PARA SOPORTAR

TABLERO PARA CANCHA DE

BÁseugrBo[ v poRrrRfr ot
FUTBOLITO, CON TUBO NEGRO C4O
DE 3' D|AMETRo AHoGADo EN

BASE DE CONCRETO F'C 250
KG/CM2, TNCLUYE ExcAVAcróN,
PINfURA ANTICORROSIVA, TRABAJO

TERMINADO-

PZA

PZA 2.00 s s,978.0114101 SUMINISTRO Y COLOCACION OE

TABLERO DE FIERA DE VIDRIO DE

12OX18OCM. INCLUYE ANCLA Y ARO

rNsrALActóN EtÉcfRtcA

SALTDA Y RAMAUo ¡t-Écrnrco oe
rLUMtNActóN Y coNTAcro, coN
UN DESARROLTO DE 6.OOMETROS

PROMEDIO, INCLUYE: APAGADOR,

cotrrrAcfo Y sAuoA oE PLAfóN,
CA'A DE I.AMINA, TAPA, CABIE,

ATAMBRE, CON TUBO OE

POTIDUCTO O SIMII.AR Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

coLocActóN.

SAL s 864.89E LECO44

PZA 1.00 s 4s0.63ELEC028-1 suMtNlsrRo Y colocAqóN DE

VARILLA COPERWELD PARA ÍIERRA

coBRtzADA DE 3/4 X 3.00 METROS

PARA TIERRA EN ACOMETIDA

INCLUYE: SU CONECTOR,

HERRAMIENTA Y MANO DE O8RA.

50.00

I

S s0.84 s 3,0s0.4oCABTE DE COBRE CON AISLAMIENTO

THW-§/rHHW-ts 90'C, 600V
CALIBRE 8 AWG MARCA CONDUMEX

O SlMltAR, INCLUYE: SUMINISTRO

DE MATERTAL, tNsrALActóN,
coNExróN, MANo DE oBRA Y

HERRAMIENTA.

PTMLA MqGI@

- COB¡E¡¡{O D€ CO\_nNtIDrD l0:l.:01,1-

L Tclél'<»¡o: 0l (233) 3l 8 00 0l
@ rvuu.aluntulientotlatlauquiteprc,gob,»rr

I
s4s,978.6s

8.00

s 450.63

CABLECUTHW8



COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBucA Y sERvIcIoS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2f)21-2f)24

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUT{ICIPAL

0 Ar'. Reli )ttlla No. l7A Col. Centro 'l'latlauquitepcc I'ucbla.
I 'feléli»ro:01 (2:13) lil tt 00 0l
4S rrlrr'.artnta¡rientotlatlau¡trite¡rcc.gob.urx
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n_.{Tr..{UQUTTEPEC DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBUCAS -

6

N" CON MTP R33-FISM-DF 22-2t24 065

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. -'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 24 DE OCTUBRE, DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS

TARDAR EL 23 DE NOVIEiIBRE DÉ,2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA

OBRA. CON UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 30 DÍAS NATURALES.

/

I

I
t

TL4TL4UQUITCPSC

20.00 s 86.84 s 1,736.80TUBOGATV-

PD19

TUBO CONDUIT GALVANIZADO

PARED DELGADA 19MM (3/4") DE

OIAUTMO MARCA OMEGA O

SIMILAR. INCLUYE: SUMINISTRO DE

MATERIAL, ACARREOS,

COTOCACIÓN, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA.

64C-CARGAOO2 CENTRO DE CARGA NÚMERO

CATALOGO QOD2 (F O 5), 2P-5OA,

2F.3H, 72O/24OV, GABINETE NEMA

1, MARCA SQUARE D. INCTUYE:

SUMINISTRO, ACARREOS, MONTAJE,

CONEXIÓN, PRUE8As,

HERRAMIEI.ITA Y MANO OE OBRA.

PZA 1.00 s 4s0.64

s 150.65ELECO39 SUMINISTRO Y COTOCACIóN D€

INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO

QO 15,50 AMP. 1 POLO

ENCHUFABIE, INCLI'YE CONEXIÓN Y

PRUEBA.

PZA

PZA 8.00 s9,6s4.6656008-A SUMINISTRO Y COTOCACIÓN DE

LUMINARIA LED CAMPANA CA 4G
120 100 wArrs

s 160.75 s 160.7sFOTOCELl2O FOTOCEI.DA I2&22O V. PARA 1,500
W. INCLUYE BASE, SUMINIÍRO,
ACARREOS, MOT.¡TAJE, CONEXIÓN,

FI.JACIÓN Y ELEMENTOS DE

FUACIóN, PRUEBAS, HERRAMIENTA,

Y MANO DE OERA

PZA 1.00

OBRA COMPLEMENTARIA

31.00 5 593.46 S 18,397.26

>{

430M SUMINISTRO Y COTOCACIÓN DE

CERCA DE MAI-I-A T/CICTON CAL
10.55X55MM. DE 2 M. OE ATTURA

INCT. POSÍES MRRA SUPERIOR Y

RETENIDA

SUBTOTAI-: S 539,439.65

S 12.ss 5 s,647.s0

IVA: S 86,310.:14

37036 UMPIEZA FINAL DEL AREA DE

TRABA'O, INCLUYE ACARREOS

DENTRO Y FUERA DE LA OERA

M2 450.00

TOTAL 9625,749.99

- GOBIFRNO DE mN¡NUIDAD l0: l)0:{ -

?&

s 1s0.661.00

$ 77,237.28

PTJEBI-S N,I4CICA
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DIRECCIÓN DE
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CUARTA. - DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . *EL

coNTRATANTE- sE oBLIGA A poNER l oIsposIcIótlr DE 'EL coNTRATrsrA", EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE E

coNTRATo, esi coluto EL DICTAMEN, pERMISos, LICENCIAS, y DEMAS AUToRIZACIo
euE sE REqUIERAN eARA su neauzrctólr.

QUIÍITA. -ANTICIPO. _ NO APUCA.

sExrA. - ceuruúes. - pARA GARANTTZAR EL coRREcro cuMpLrMrENTo DE

TRABA]OS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIEN
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $62574.99.
(SESENTA Y DOS MIL,QUrNrEi{TOS SETEilTA Y CUATRO PESOS 99/1OO }r.il.) A
FAVoR DE LA TESoRERIA iIUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTo DEL I,IUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR TE TruSTTTUC¡óN AFIANZADORA AUTORIZADA Y

ACEpTABLE pARA "EL CoNTRATANTE", y SERA vIGENTE HASTA LA FECHA DE rrnN¡¡lec¡ótt
TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CaruCrUClór,r SE REQUIERE re eUrOntZnCtótr¡
EXpRESA poR EScRITo DE *EL coNTRATANTE" DIRIGIDA A LA INSTirucIó¡t r¡¡ceRceoe
DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES,

coNcLUrDA LA oBRA, No oBsrANTE, su nrcrpclóru FoRMAL, 'EL coNTRATrsrA"
euroeRÁ oBLTGADo A RESpoNDER DE Los DEFECToS y vrclos oculTos euE RESULTEN

DE LA MrsMA. GARANTTZANDo u RepeneclóN DE cuAleuIee onño RESULTANTE

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FORMAL;
poR Lo euE 

*ELcoNTRATrsrl'oeaeRÁ coNSTITUIR nANzAA FAVoR DE LtresonenÍn
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (100/o) DEL MONTO TOTAL EIERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo or nrsc¡s¡óru DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIzAn sr netrureenenÁ
A "EL coNTRATANTE" EN EL pLAZo y TERMINo eue sr señeu EN EL coMUNIcADo DE

nescrsrór; sr No sE cuMpLE coN Lo ESTABLECTDo poR EsrE oRDENAMtrNro, oeseRÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpr¡ul. - FoRMA DE pAGo. - *EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMAUZAR EL
pRESENTE coNTRATo, oratRÁ pRESENTAR A'EL coNTRATANTE- FAcruRA poR EL cIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO
TTATLAUQUTTEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.
IrlTP93O215QP7,

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTR,ATO,
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DIAS A U

MEs, LAS eur senÁ¡r eRESENTADAS poR 'EL CoNTRATISTA' A LA RESIDENCTA D

SUPERVISION, CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS
clvco oÍes HÁeILrs sIGUIENTES A LA FEcHA DE coRTE DE LA ELABoRAcTóx or us
MISMAS; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉNNIruO NruTES

señeuoo, se lruconpouRÁN A LA sIGUTENTT esflr4ncró¡{ eARA euE "EL coNTRATANTE"
INICIE SU TRAMITE DE PAGO.

0 ;\r'. Rcl No. l7A Col. Centro -flatlaur¡Lrite¡rc< l'ucbla
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UNA vEz euE'EL coI{TRATANTE- AeRUEBE LAS ESTIMAcIo¡¡rs, Ésrr us eruTnecnRÁ
AL TEsoRERo MUNICIpAL pARA EFECTos DE pAGo, DE coNFoRMrDao cotrl Los tÉRMINos
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCI
DE oBRAS corurenÁ coN uN pLAzo No MAyoR A eurr,¡ce oÍas NATURALES eARA REAU
u nrus¡óru rÍs¡ca ao¡rrr',¡rsrRATrvA y AUToRIZAcIóru oe ues ESTIMACIo
RESPECTIVAS.

I 8

I

oespuÉs DE REAUzADo EL pAGo DE LA EsrIMActóru 'rl coNTRATrsrA- TIENE
pLAZo No MAyoR A 5 (crNco) oÍns HÁstLes eARA eRESENTAR su coMpLEMENTo
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUER

suMINISTRADos o ADeuIRIDos, DEBIENDo ACREDTTAR su tpucaclólt MEDIANTE
oocumrrucróN euE pRopoRcroNE LA RESIDENCTA or suprnvlslór.

I

ocrAvA, - AlusrES DE cosros. - LAs pARTEs AcUERDAN u nrvIsIóru y AtusrE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTo o neoucctón DE uN clNco poR crENTo (5olo) o MAS DE Los cosros DE Los
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
sIEMpRE y cuANDo r-e r:rcuc¡óN DE Los TRABAJoS sE ENCUENTRE EN TIEMpo coN
neucrórr¡ AL pRocRAMA pAcrADo. EL AJUSTE DE Los cosros se arnuzanÁ MEDIANTE
Lq crvrsrórr¡ DE cADA uNo DE Los pREcros eur nsÍ Lo REeUIERAN.

¡ro sr oroneanÁ ruIrucú N TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

ATUSTES DE COSTOS DE COñITRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE E}ERCICIO.

NovENA. - pAcos EN ExcESo. - rRarÁl'loost DE pAcos EN ExcESo euE HAvA RECIBIDo
'EL coNTRATrsrA-, ESTE oteeeÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES pAGADAS EN ExcESo,
uÁs ros TNTERESES coRRESpoNDTENTES, EN uN plAzo No MAyoR A ¡o oias NATURALES

A pARTIR DE LA RECLAMAcTóI,¡ or oevoLuctótrr poR pARTE DE -EL coNTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A Iá ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
prorRnclóN EN Los cAsos oe pRónnoea pARA EL pAGo DE cnÉorros FISCALES. Los
cARGos sr cnrcur¡nÁr,¡ soBRE LAs CANTIDADES PAGADAS EN EXcEso EN CADA cASo y
SE COMPUTARO¡.I POR OÍES CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADEs a otsposlclóN DE -EL CoNTRATANTE".

DEcrrrrA. - MATERIALEs y Eeulpo or IrusteucróN pERMANENTE. - Los MATERIALES Y

Eeulpo DE rrr¡srar¡crórrr eERMANENTE euE EN su cASo'EL CoNTRATANTE" SUMINISTR
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO D

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULfiMA, QUIEN SE OBLIGA

.EL CONTRATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATAÍ{TE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL COÍ{TRATA]ITE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO

PUEDA ACREDITAR A PLENA SAT]SFACC ION DE "EL CONTRAT NTE', LA ¡tr¡sre¡-eclóru or
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, NO PUEDE SER LA ENTREGA

9 ¡\r'. Refb¡rn A (\rl. ('tutr-< ¡ 'l'lat.laLrrluitc¡rec Prrclrl:rit,
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CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA

FECHA DE arcepclóru DE Los TRABAJos

DEcrMo pRrr{ERA. - necrpqóru DE Los rRABAJos. - LA nrcrpclóru DE Los rRA
yA sEA pARCTAL o rorAL, sr neluzlnÁ pREVIo AVISo or teRutruaclón oe
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORM
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PUBL.ICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA

AL EFEcro sr uveruuaÁ uN ACTA DE ENTREGA- aecepcrów DE Los rRABAJos, E

euE sE orraluRÁn EL ALCANCE DE Los MISMos. Los FALTANTES o TRABAJoS
EJECUTADOS Y QUE DEBERAN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS
RNIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL COI.¡TRATISTA.

'EL cor{TRATrsra- senÁ el úNrco RESpoNSABLE oe u t:¡cuc¡óN DE Los TRABAJos
v otarnÁ sU:ETARSE A ToDos Los oRDENAMTENToS DE LAS AUToRIDADES
coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púeucA DE coNSTRUcüóru, srcuruono y uso DE

LA VIA PUBLICA, ASI COMO A IAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR *E

coNTRATrsrA-. LAS RESeoNSABTLIDADES v l-os oeños y eERJUICIoS euE RESULTE
poR su rNoBSERvANcrA, srRÁ n canco DEL coNTRATISTA.

DECII'IO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. .'EL CONTRATTSTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA ¡T.I¡CIAC¡óIV DE LOS TRABA]OS, EN EL

srrlo DE nrauzncróru DE Los MrsMos, uN REeRESENTANTE eERMANENTE euE oeRARÁ
coN su SUpERTNTENDENTE DE coNsrRUCCróru rl cual otgeRÁ TENER poDER AMpuo y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

coNTRATo." EL coNTRATANTc" se nesenvrRÁ EL DERECHo sE su ACEprAclóN, el cunl
pooruÁ e:rnceR EN cuALeuIER TIEMpo. Lo ANTERIoR oeaeRÁ eUEDAR ASENTADo EN LA

APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA.

EL sUpERINTENDENTE DE corusrnuccróru oESIGNADo poR -EL coNTRATrsrA" rrruonÁ
Ln oeuceclóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y LAS EspEcIFIcACIoNES
rÉcrulces v oeaeRÁ ESTAR FACULTADo pARA DIRIGIR u e:ecuctóru DE Los TRABAJoS A

QUE SE REFIERE ESTE CoNTRATo, nsÍ como PARA ACEPTAR U oBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE I.A OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPUMIENTO D

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA, - RELACiONES LABORALES. -'EL COT{TRATISTA", COM

EMeRESAR.To v pereóru DEL eERSoNAL euE ocupE coN Monvo DE Los TRABAJ
MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGACIONES
DERIVADAS DE LAS DIsposIcIoNES LEGALES v oeplÁs oRDENAMTENToS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL *EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE "EL coNTRATA TE-, EN neuclórr¡ coN Los TRABAJoS
OB]ETO DEL CONTRATO.

\

t

e Ar'. Rclirn¡ra No. 47A Col. Centro Tlatlauquite¡x<. I'ucbla.
L Telélbno: 0l (231J) lil 8 00 0l
(D $$rv.arunr¿u'¡rientodatlau<¡uitepec.gob.n»r

TL4TL4UQUIT9PTC
PUBLa ]\,l4CI(!

.I1..\t 
I..\UQLII I t:PLC

¡!¡\ i ihrr,,,/,,j1 r ,'rxl¡¡ r,', i

DIRECCIÓN DE
- oBRAs PúBUCAS -

Gor¡l r\o ¡¡f ( o\Tt\t tDAo ra¡t.¡i¡a

I

e



COMITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIOI{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2f)24

H. AYUNTA¡,IIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No CON/ MTP/ R33-FISftl-DF/ 22-2124 / 065

DTRECCTóN DE. OBRAS PÚBLICAS .
coi|tR\oot ( o\fl\t to{o !a:t.¡a]¡

I

DECI}IA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALI
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QU
REAUZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚ

SATISFACCIÓN DE'EL CONTRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUE

10 RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DANOS Y PER.]U

aUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR
CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARA

OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MIS

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSI
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SU

9 .\r'. Refi¡r¡¡

I

ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABA.]OS

EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIóN EXPRESA Y POR

ESCRITO DE'EL CONTRATA]IIE- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y

\

SERVIqOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE tA EJECUCIóN OT L¡S OE

CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO

O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y Q
POR ESCRITO "EL COI{TRATAÍ{TE-, ORDENARA SU REPARACIóN O REPOSICIÓN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE 'EL COT{TRATISÍA".

.EL CONTRATISTA" DEBERÁ SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE'EL
CONTRATAÍ{TE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA-

*EL CONTRATISTA- SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
CAUSE A *EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA E]ECUCIóN OE US
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIóN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU

ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA

POR 'EL CONTRATANTE-. 'EL CONTRATISTA- REPARARÁ O REPONDRÁ

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECI¡IIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA
*EL CONTRATANTE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OBJETO DE ES

CONTRATO SE ESTÁ E]ECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL .EL CONTRATANTE,, COMPARARA
PERIóDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'EL COT{TRATANTE"
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA F CHA INCUMPLIMIENTO DEL

PROGRAMA HASTA ION.
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SENALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR,
.EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO

DECIMA SEXTA. - SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO. .'EL CONTRATANTE" PO

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA,
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS ]USTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENE

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFIN TIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGAL
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIó

DECI¡{O SÉPTIHO.- RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.-'EL CONTRATAT{TE
PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS O INCUMPLA
coN EL pRoGRAMA DE ElEcuqóru pon mlm DE MATERIALES, TRABAJADoRES o Eeulpo
DE coNSTRUcCIóru y T'¡o REPARE o REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA,

euE No cuMpLA coN LAS ESpECIncAcIoNES oe co¡¡stRucctótrr o NoRMAS DE

GAUDAD; eSi COUO, CUALQUTER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE COrurnnVr¡rcróN A LOS

rÉnl4rr'¡os DEL coNTRATo. orslÉNoose LEVANTAR uN Acro DoNDE sE ESCRTBAN tA
FoRMA y rÉRprlvos EN LA euE se gecuró LA oBRA, AVANCEs, MATERIA
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REeursrros euE EsTABLECE LA LEy DE oaRA púgucA y sERVICIos RELACToNADoS coN
LAS MISMA v orrqÁs DISposICIoNES ADMINTsTRATTvAS soBRE LA MATERIA; nsÍ cot'4o
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA" QUE
sE ESTTpULA EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DERECHo n su aescrstóN INMEDIATA sIN
RESPONSABIUDAD PARA *EL CONTRATANTE- nOTNÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA u eeRnrvrÍe oToRGADA pARA EL cUMpLIMIENTo DEL MrsMo.

DECIIIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE, . LA PARTES SE OBLIGAN A SU.IETARSE

ESTRICTAMENTE, pARA ue gecuc¡órrr DE LA oBRA oBlETo DE ESTE coNTRATo, A ToDos
y cADA uNo DE res cuusuras euE Lo TNTEGRAN, asÍ cor"lo e los rÉRutruos,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púauct y sERvrclos RELACToNADos coN LA MISMA DEL ESTADo v oeprÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECI]IIO NOVENO. - OTRAS ESÍIPULACIONES ESPECÍTICES. - NO APLICA

v¡cÉs¡uo. - :uR¡solcctóru y TRIBUNALES coMpETENTES. - pARA LA rrurrenncló¡¡
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE
ExpRESADAMENTE ESTIpULADo, LAS pARTES sE SoMETEN n :un¡solcc¡ór,,¡ v
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, 'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIER,A CORRESPONDERLE POR

RAZON DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CU QUIER OTRA COSA.

\
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con¡rÉ HuNrcrpAL DE oBRA púgucr y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No coN/t TPl R33-FISM-DF/ 22-2L241065
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EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 22 DE OCTUBRE D8,2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

"EL CONTRATISTA"

TTATLAUQUITEPEC, PUEBtA.
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c. EMETERTo Do Lo E¡ió{U,ggl Nfcotrs,

REPRESENTANTÉkBan Puebla.
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C.P. EDITH NOTASCO LUCIO

TESORERO MUNICIPAL

EJIA ESPANOL

MUNICIPAT

GUSTAVO Lro aeHevroez sÁNcxez
DrREcroR DE oBRAs PúBLtcAs.
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"EL CONTRATANTE"
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